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Presidencia fiel Gobierno
DECRETO de 29 de mayo de 1957 

sobre revisión del de 23 de diciem

bre de 1955 relativo a condicio

nes sanitarias del algodón hidró

filo, gasa hidrófilo p apósitos.

Advertida la necesidad de refor

mar el Decreto de veintitrés de diciem

bre de mil novecientos cincuenta y 

cinco, en el que a propuesta del Mi

nisterio de la Gobernación se dicta

ban normas fijando las condiciones 
sanitarias, plegado, envase y, en ge
neral, la forma de presentación al mer
cado, normas para su control y venta 
de algodón hidrófilo, gasa hidrófila y 
apósitos confeccionados a base de es
tos productos, y ello para definir con ¡ 
la exactitud necesaria la competencia 
respectiva de los Ministros de Indus- j 
tria y de Gobernación, así como para i 
disipar las dudas que sobre el respeto 
a los derechos adquiridos por los fa
bricantes legalmente autorizados de 

estos ¡productos pudieran existir, sq 
designó una Comisión Interministerial 
Por Orden de la Presidencia del Go- 

ierno de veintidós de enero del año 
aetual a la que se confió la misión del " 

üdio y, en su caso, revisión del 
reréndo Decreto.

¡nalizada la labor de la Comisión 
"termmisterial, y tomando base de 
'as fusiones aprobadas por la mis- 

a Propuesta de la Presidencia del 
sebT-A? PreV‘° aCUerdo del Con" 
’e>° de Ministros,

DISPONGO;

Artículo primero.—La fijación y 
comprobación de las condiciones sa
nitarias, plegado, envase y, en gene
ral, la forma de presentación al mer
cado, normas para su control y venta 
del algodón hidrófilo, gasa hidrófila 
y apósitos confeccionados a base de 
estos productos continuarán depen
diendo de la Dirección General de 
Sanidad.

Artículo segundo.—Siendo de la 
exclusiva competencia del Ministerio 
de Industria cuanto afecta al proceso 
técnico industrial de la fabricación 
del algodón y la gasa hidrófilos y 
los apósitos confeccionados con dichos 
productos, ¡deberá, no chistante, efe 
todos los casos en los que en el fu
turo haya de autorizarse la instalación 
de nuevas industrias o de modificarse 
las actualmente autorizadas, solicitar 
el previo informe de la Dirección Ge
neral de Sanidad, la cual habrá de 
emitirlo en el plazo de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de la 
recepción de la solicitud del Ministe
rio de Industria.

En el supuesto de que la Direc
ción General de Sanidad no evacuara 
su informe en el expresado plazo, se 
entenderá, por aplicación del silencio 

administrativo, que no tiene ninguna 

objeción que hacer.

La libertad de procedimientos para 

la producción fabril no tendrá otros 
límites que la necesidad de su apro
bación por el Minsterio de Industria 
y la de obtener un producto que res

ponda a los análisis establecidos en la 
famacopea española.

Artículo tercero.—El aigodó^i yi 
la gasa hidrófilos deberá ajustarse, 
como mínimo, a los análisis estable
cidos en la farmacopea española. De 
modo especial", en lo que se refiere a 
la gasa hidrófila, reunirá e'1 número de 
hilos por centímetro lineal, y el peso 
por metro cuadrado, que en la dicha 
farmacopea se determinan. ¡Para la 
gasa denominada campric, los tipos 
de elaboración tendrán, por Ib menos, 
veinticuatro hilos por centímetro cua
drado, con peso, una vez blanqueada 
e hidrofilizada, de setenta gramos por 
metro cuadrado, como mínimo.

Todos los apósitos estarán hechos 
con algodón y gasa que reúnan estas 
características.

Para la fabricación del algodón 
hidrófilo, gasa hidrófila y apósitos se 
utilizará como primera materia el al
godón e hilados de regenerado.

Artículo cuarto.—Toda clase de 
productos esterelizados que se vendan 
con esta cualidad deberán ser puestos 
en paquetes individuales, debidamente 
precintados, en los que se expresen 
sus características, el nombre de la 
Empresa y el precio autorizado, y 
habrán de ser registrados previamente 
con ei mismo formato en la Dirección 
General de Sanidad—Inspección Ge
neral de Farmacia—, quedando suje
tos a la reglamentación sobre espe
cialidades fartiácéuticas. Se hará cons
tar en los envases y etiquetas el nú
mero de registro.

Los productos restantes no esteri-
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¡izados también habrán de ir acon
dicionados en envases individuales y 
con los mismos requisitos que para ios 
estériles, pero no serán registrados ni, 
por tanto, necesitarán llevar número 
alguno, ni estarán sometidos a fijación 

de precio.
Artículo quinto.—Se crea en la 

Dirección General de Sanidad mi Re
gistro de Fabricantes autorizados por 
el Ministerio de Industria para la fa
bricación de algodón, gasa y cambric 
hidrófilos y apósitos confeccionados 
con estos productos. Para la inscrip
ción en este Registro será título exclu
sivo y suficiente la autorización del 
Ministerio de Industria.

Artículo sexto.—Si en algún mo
mento se apreciaran dificultades en el 
suministro de calidades de algodón 
adecuadas para la fabricación de es
tos productos, el Ministerio de la Go
bernación lo pondrá en conocimiento 
del de Industria, a fin de que por 
éste se aseguren, en la medida de lo 
posible, los suministros de primeras 
materias necesarias para atender esta 
clase de fabricaciones, en consonan
cia con lo dispuesto en el punto ter
cero de la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Industria y de Comercio 
de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos, y si ello 
no fuera factible, el Ministerio de la 
Gobernación podrá autorizar circuns
tancialmente el empleo de fibras arti
ficiales que reunieran las mismas ca
racterísticas físico-químicas que aquél, 
a petición de los interesados.

Disposición tansitoria

Quedan derogados el Decreto de'i 

Ministerio de la Gobernación de vein

titrés de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y cinco, la Orden del mis

mo Departamento ministerial de dos 

de julio de mil novecientos cincuenta 

y seis y cuantas disposiciones se dic

taron para la ejecución y cumplimien

to de aquél.

Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a veinti

nueve de mayo de mil novecientos cin

cuenta y siete.—Francisco Franco.— 
El Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, Luis Carrero 
Blanco.

Sección Provincial tile Aflmlnls- 
traciún local

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien 
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 25 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Columba López Alcalde, viuda 
del que fué Secretario de Ad
ministración Local, D. Pablo 
Ruiz, cuyo expediente de pen
sión de viudedad fué instruido 
por el Ayuntamiento de Areni
llas de Riopisuerga, de esta pro
vincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di 
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec 
tos desde primero de enero del 
año actual, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Arenillas de Riopisuerga, de 
be contribuir con la cuota anual 
de 3.456'22 pesetas y con la 
cuota mensual de 288*01  pe 
setas.

Castrillo Matajudíos, 143*78  y 
11*99.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 31 de mayo de 1957. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.*  y siguien

tes de la Dirección General de 
Administración Local de 13 
diciembre de 1956, sobre regu- 
lación de las mejoras de Clases 
Pasivas de Administración Local 
y de los Cuerpos Sanitarios Qe. 
nerales, el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil ha acordado, con fecha 
25 de los comentes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi 
vos de D. Encarnación Guerra, 
del que fué Médico de A.P. D,’ 
D. Jerónimo Gallardo, cuyo ex
pediente de pensión fué instrui
do por el Ayuntamiento de Are
nillas de Riopisuerga, de esta 
provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiehto a la interesada 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero delaño 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones^

Arenillas de Riopisuerga, de
be contribuir con la cuota anual 
de 1.602*43  pesetas y con la cuo
ta mensual de 133*54  pesetas.

Soto de Cerrato (Falencia), 
1.997*57  y 166'46.

Lo que se publica en este pe
riódico- oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.-

■ Burgos, 31 de mayo de 1957, 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández Trapa.

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 3 de os 
corrientes, aprobar el prorra.e» 
délos derechos pasivos del se
cretario jubilado, D. Fabián e 
rez Peña, cuyo expediente



3BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Providencias Judiciales

nández Jiménez, procedan a su 
captura, y, con las seguridades 
convenientes, lo trasladen e in
gresen en la prisión del partido 
de esta capital, a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos a 31 de mayo 
de 1957.—El Juez municipal, 
Rómulo Marti Gutiérrez.

condeno a Rufino Liaño Palo
mino a la pena de treinta dias 
de arresto, y al pago de las eos 
tas de este juicio, que hará efec 
tivas en papel de pagos al Es 
tado. Firme que sea la presente, 
hágase entrega definitiva del 
reloj al denunciante Julián Me- 
diavilla, que lo tiene en su po 
der en depósito provisiona .

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro 
nuncio,mando y firmo.- El Juez, 
Rómulo Marti.—Rubricado.

Y para que tenga lugar la no
tificación de la sentencia al con
denado Rufino Liaño Palomino, 
hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos a 31 
de mayo de 1957.—El Secreta
rio, ilegible. 

Rtc(ui>itoria
El Sr. D. Rómulo Marti Gutié- 

rrez, Juez municipal número 2 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,
| Por la presente, que se expi- i 
de en méritos del juicio de fal i 
tas número 70, de 1957, sobre | 
estafa, se cita y llama al conde
nado Antonio Hernández Jimé- | 
nez, hijo de, Natalio y Guadalu- i 
pe, de 37 años, casado, gitano, 
vendedor ambulante, domicilia- j 
do últimamente en el Barrio del 
Cristo (Falencia),, para que den 
tro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparez
ca inserta en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezca an
te dicho Juzgado -municipal nú
mero 2, sito en el Palacio de la 
Audiencia, para cumplir quince 
dias de arresto menor que le 
fueron impuestos en el juicio 
anteriormente referido.

Al propio tiempo ruego y en
carezco a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la po
licía judicial que tan pronto ten-

D. César Robledo Minayo, Ma
gistrado, Juez de Instrucciún 
número 2 de esta ciudad y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.° del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Francisco 
Ferreira Susa, cuyas demás cir
cunstancias personales se igno
ran, a fin de que comparezca an
te Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia, de 
esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento y ser re
ducido a prisión, en la causa 

, que, con el número 52 de 1957, 
instruyo por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 

í a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al ::ropio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca- 

| so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
este Partido.

I Dado en la ciudad de Burgos, 
| a 1 de junio de 1957.—El Juez 
¡ de Instrucción, César Robledo,

Burgos
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido 
por hurto en este Juzgado con 
el número 125 del corriente año, 
contra Rufino Liaño Palomino, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabez .miento y parte dispo 
sitiva son dei tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 16 de mayo de 1957. 
El Sr. D. Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez municipal del número 
2 de la misma y su distrito, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas, seguido por Ju 
lian Mediavllla Rastrillo, mayor 
de edad, casado, relojero y ve 
tino de Raro, contra Rufino Lia- 
ño Palomino, también mayor de 
edad, soltero, jornalero, hoy en 
ignorado paradero, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y. por 
supuesta falta de hurto.

Fallo: Que debo condenar y

Miranda de Ebro
D. Nicolás Martín Perreras, Juez 

de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente se hace sa

ber: Que en este Juzgado pera- 
gan conocimiento del paradero ? den autos , de menor cuantía se- 
del mencionado Antonio Her guidos con el número 13 de

jubilación fué instruido por el 
Ayuntamiento de Montono, de 

eSAiPrpago de'la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di- , 
cho Ayuntamiento al interesa- ¡ 
d0 deberán contribuir, con efec- ■ 
tos desde primero de enero del 
año actual, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes .Corporaciones:

Las Celadas, debe contribuir 
con la cuota anual de 2466*60  
pesetas y con la cuota mensual 
de 205,55 pesetas.

Montorio, 3.718*35  y 309 86.
Urbel del Castillo, 3.175*05  y

264*59.
Lo que se publica en este pe

riódico de la provincia para co
nocimiento de las Corporacio
nes interesadas.

Burgos, 6 de junio de 1957.— 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa. 
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1956, en los que se ha dictado 
la resolución cnyo encabezado 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a veinticinco 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete, el señor don Ni 
colas Martín Perreras, Juez de 
Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos de menor cuan
tía, en los que son parte deman- 
te don Julio y doña Avelina La- 
hoya Castillo, mayores de edad, 
ésta sin ocupación especial y 
aquél empleado municipal, am 
bos solteros y vecinos de Hos- 
pitalet de,Llobregat, representa 
dos por el Procurador don Al 
berto Martínez Otaduy y dirigi
dos por el Abogado don José de 
Juana Rubio, y demandados don 
Santiago, don Francisco y don 
Juan Lahoya Gochicoa, mayo
res de edad y de esta vecindad; 
doña Juana Lahoya Gochicoa, 
asistida de su esposo don San
tiago Blanco Landa, don Tibur- 
cio Ortiz de Zárate Gómez, en 
representación de sus hijos me
nores de edad Carlos, Raúl, Cé
sar y Oscar Ortiz de Zárate La- 
hoya, mayor de edad, vecinos 
de esta ciudad; doña María-Luisa 
Lahoya Lapresa, mayor de edad, 
soltera, sin ocupación especial 
y vecina de Rentería, y por últi
mo don Alejandro Lahoya Cas- 1 
tillo, mayor de edad, de estado ¡ 
y paradero desconocido, repre- I 
sentados todos por el Procura- > 
dor de este Juzgado don Laurea- j 
no Fernández de Trocóniz y di
rigidos por el Abogado don Cé
sar Neve Cases, excepto el últi
mo, el don Alejandro, que ha 
sido declarado en rebeldía, so
bre extinción en la comunidad 
y venta de los bienes de la tes
tamentaría dé doña Juliana Ló
pez López.

Fallo.—Que estimando en to
das sus parres la demanda ori
gen de este proceso, y desesti- 
mando la excepción de falta de

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ebro

Cédula de citación
De orden del señor Juez Co

marcal de esta ciudad y su de

personalidad de la demandada 
doña Juana Lahoya Gochicoa, 
alegada en el escrito de contes
tación, debo declarar y declaro 
la existencia de la comunidad 

' de bienes en la forma expresa
da en el primer fundamento de 
derecho del escrito inicial, acor
dando la extinción de la expre
sada comunidad, ordenando 
vender en pública subasta judi- 

i cial los bienes de naturaleza 
: mueble e inmueble sobre los 

que recae la comunidad, y re
partir el metálico que ampara la 

! cartilla del Banco de Bilbao en 
i tre los interesados en la comu- 
¡' nidad y en proporción a lo que 

a cada uno corresponde en la 
misma por herencia de doña Ju
liana López, sin hacer expresa 
imposición de costas de este 
proceso.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando,lo pro
nuncio, mando y firmo; así como 
que dispone que dada la rebel
día del demandado don Alejan
dro Lahoya Castillo, sea notifi
cada esta resolución en la forma 
dispuesta en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
—Nicolás Martín».

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el señor don Nicolás Martín 
Perreras, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su par
tido, estando en su audiencia 
pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe, en Miran- 
da de Ebro, a veinticinco de 
enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—Firmado, Alfon
so Alvarez».

En su virtud y para que sirva ; 
de notificación en legal forma al ¡ 
demandado rebelde don Alejan- i 
dro Lahoya Castillo, libro el pre ’ 
sente en Miranda de Ebro, a ' 
dieciocho de febrero de mii no
vecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Nico
lás Martín.—El Secretario, Al
fonso Alvarez.

L Villarcayo
Edicto

D. Eloy Luelmo Luelmo, juez 
Comarcal de Villarcayo, nro. 
vmcia de Burgos, pOr el nre. 
sente
Hace saber: Que en este Juz. 

gado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, penden autos 
de juicio de cognición, sobre 
reivindicación de finca rústica y 
otros extremos, cuantía 6.890 pe
setas, en los que figura como de- 
mandante D. Isidro SáizSáiz.ma- 
yor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Valujera, distrito muni- 
cipal del Valle de Tobalina, pro 
vincia de Burgos, representado 
por el Procurador D. Alberto 
Máneio de la Fuente y dirigido 
por el Letrado D. Agustín Mar. 
tíriez Adúríz, contra D. Miguel y 
D. Santiago López González, 
mayores de edad, casados, la- 
bradores, el primero vecino de 
Bascuñuelos, Valle de Tobalina 
(Burgos), y el segundo en igno
rado paradero, en cuyo proce. 
dimiento y en providencia de 
este día he acordado emplazar 
por medio del presente al de 
mandado en ignorado paradero, 
al objeto de que comparezca en 
los presentes autos en el im
prorrogable plazo de seis días, 
contestando a la demanda, aper
cibiéndole que, de no hacerlo, 
será declarado en .rebeldía y en 
su consecuencia continuará la 
tramitación del juicio sin más 
citarle, oirle ni hacerle otras no
tificaciones que las especialmen 
te previstas por la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Villarcayo, a 21 de 
mayo de 1957.—El Juez, Eloy 
Lueljmo.— El Secretario, Isaac 
Sáiz.
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la requisitoria que res-

Anuncios üliciales

General

otorgue esta sub-

Burgos, nú- 
29 de octu-

asimismo informan 
Jefatura del Ser-

a 3 de junio , 
de 1957.—El Juez, Carmelo de 
Diego Lora.

D. Carmelo de Diego Lora, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
del distrito número 2 de Ovie 
do y su partido,
Por el presente y en aten 

haber sido habida y recién a
ducida a prisión, se deja sin 
efecto
pecto a la procesada María 
Adautina Befmúdez Valles, y en 
causa número 182 de 1956 se 
publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 
mero 244, de fecha 
bre de 1956.

Dado en Oviedo

Concesiones
El limo. Señor Director 

de Obras Hiráulicas, en Orden fecha 
1 3 de los corrientes, me dice lo que 

sigue:
“Visto el expediente promovido 

por la Comunidad de Regantes de la 

Virgen de la Cueva, en formación, en 
solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Riaza, en término municipal de To- 
rregalindo (Burgos), con destino a 
riegos en fincas de su propiedad.

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos en él 
“Boletín Oficial del Estado de 16 
de julio de 1952, sólo se presentó el 
de la Comunidad peticionaria suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Se- 

i nén Prieto Fernández, acompañando 
i el resguardo acreditativo del depósito 
j del 1 %■ del presupuesto de las obras 
■ en terrenos de dominio público,' y pos- 
' teriormente de la zona regable.

Resultando que sometida la peti
ción a información pública, habiéndo
se presentado una reclamación por 
Iberduero S. A., solicitando se de
termine la indemnización que precep

túa el artículo 1 7 del Real Decreto- 
Ley de 23 de agosto de 1926; y 
otra reclamación por varios regantes, 
por estimar. que perjudica a sus inte
reses al venir disfrutando un aprove
chamiento' del arroyo Hontanguillos. 
La representación de la Comunidad 

de Regantes peticionaria, contesta que 
lo exiguo del caudal no ha de influir 
en los aprovechamientos de la Socie
dad reclamante. En cuanto a la otra, 
que nun^a ha sido su propósito de 
emplear ías aguas del arroyo Hon- 
tanguillos, para regar la Vega de 

Abajo.
Resultando que se ha efectuado la 

confrontación del proyecto levantán
dose el acta correspondiente infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquel concuerda sensiblemente con el 
terreno considerándolo perfectamente 
viable. Respecto a la reclamación de 
Iberduero, dice que todavía no se ha 
alcanzado el volumen reservado el 
Estado por la O. M. de 25 de marzo 
de 1955, relativa al plan de aprove
chamientos hidráulicos de la cuenca 
del Duero, por lo que debe ser des- 

i estimada. Y en cuanto a la de los 
regantes que carece de fundamento 

; ya que el riego se ha de realizar con 
aguas del río Riaja, a parte de que 

' los reclamantes no tienen ningún apro- 
í vechamiento inscrito. En consecuencia, 
i propone se otorgue la concesión con 

las condiciones que formula.
■ Resultando que se ha solicitado 
• por los regantes la concesión de los
■ auxilios que otorga él Estado a esta 
1 clase de aprovechamientos de confor- 
l mitad con lo que establece la Ley 
: de 7 de julio de 1905, habiéndose

hecho el estudio económico, resultan-
■ do un coste por hectárea, superior al 
t que fija como máximo el artículo 27 
i del Reglamento de 15 de marzo de 
' 1906. Por ello el Ingeniero encar- 

1 gado propone se

vención.
Resultando que 

favorablemente la 
vicio Agronómico, la Abogacía del 
Estado y él Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 

Duero. '4

Confederación Hidrográfica 
del Duero 

Oviedo
D. Carmelo de Diego Lora, Ma- 

gistrado, Juez de Instrucción 
del distrito número 2 de Ovie
do y su partido,
Por el presente y en aten

ción a haber sido habidos y re
ducidos a prisión los procesa
dos Manuel Mora Ponce de 
León y María Adautina Bermú- 
dez Valles, en causa número 
295 de 1956, sobre adulterio, se 
deja sin efecto la requisitoria 

'Que respecto a los mismos se 
insertó en el «Boletín Oficial» 
dela provincia de Burgos, nú
mero 113, de fecha 20 de mayo 
Pasadp.

Dado en Oviedo a 3 de junio 
e 1957.—El Juez, Carmelo de 

Diego Lora.

..-ación, por medio de la pre
ste se cita a Pedro Martínez 
Fernández, de 24 años, sol ero, 
jornalero, hijo de Félix y Flora, 
natural, de Murillo de Río Teza 
(Logroño) y últimamente con re
sidencia en Bayas, barrio de 
esta ciudad, ignorándose en la 

'actualidad su domicilio, para 
e el día 12 de los corrientes y 

hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
calle deD. Fidel Garcia, número 
5, 1°, con objeto de celebrar 
juicio de faltas en virtud de lo 
acordado en el sumario número 
14 de 1957, sobre hurto, remití 
do a este Juzgado por la Supe
rioridad, pudiendo comparecer 
con los medios de prueba que 
tenga por conveniente, y advir
tiéndole que, sino lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que la precedente cé
dula se inserte en los BB. 00. de 
Burgos y Logroño, para la cita
ción del denunciado, expido la 
presente en Miranda de Ebro, a 
3 de junio de 1957__El Secre
tario (ilegible).
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Considerando que el expediente 
está bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Considerando que las reclamacio
nes presentadas deben ser desestima
das por las razones que alega el Inge
niero encargado y que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la concesión.

Considerando que por tratarse de 
una Comunidad de Regantes, en for
mación, vienen obligados a ultimar el 
expediente de constitución, durante el 
período de ejecución de los trabajos.

Este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado son sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 .a Se concede a la Comunidad 
de Regantes de Nuestra Señora de la 
Cueva, en formación, autorización pa
ra derivar, con carácter provisional, 
hasta un caudal unitario de 0,80 li
tros Ha. del río Biaza, en término 
de Torregalindo (Burgos), con des
tino al riego de 147 hectáreas, en 
finca de su propiedad, lo que supone 
un caudal continuo por segundo de 
11 7,6 litros.

2. a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Senén Prieto Fernández, en No
viembre de 1951, cuyo presupuesto 
de ejecución material es de pese
tas 412.382,56 pesetas. La Direc
ción de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en l'a esen
cia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en el 
- plazo de tres meses a partir de la fe
cha de publicación de la concesión en 
el “Boletín Oficial del Estado" y 
deberán quedar terminadas a Tos 18 
meses a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año desde la ter- 
Tninación.

4. a La Administración no respon
de del caudal que se concede. El con
cesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 

caudal concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, en 
el caso de que no figure en el proyecto 
presentado, el proyecto correspondien
te en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones tanto duran
te la construcción como en el período 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se origienen, debiendo dar
se cuenta a dichos Organismos del 
principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6. a Durante el período de ejecu
ción de las obras, los propietarios de 
las tierras beneficiadas con este apro
vechamiento deberán constituirse en 
Comunidad de Regantes, presentando 
en la Confederación Hidrográfica del' 
Duero los Proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos redactados, de acuer
do con lo que previene la vigente Ley 
de Aguas, los cuales deberán ser 
aprobados antes de que lo sea el Ac
ta de que hace mérito la condición 
precedente, inscribiéndose a nombre 
de la Comunidad que se constituya 
definitivamente aquél.

7. a Se concede a la Comunidad 
de Regantes de Nuestra Señora de 
la Cueva una subvención de 350 pe
setas, por Ha. puesta en riego, en la 
forma prevenida en la Ley de 7 de 
julio de 1905 y en su Reglamento de 
1 5 de marzo de 1906.

8. a En el mes de julio de cada 
año, serán reconocidas las obras de 
este aprovechamiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio 

en quien delegue,de cuyo reconocí- 
miento se extenderá un certificado et 
el que se haga constar el número de 
hectáreas puestas en riego y el qil£ 
se halla dispuesto para ello que 
lo estuviera anteriormente, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 32 
del Reglamento de 15 de marzo 
de 1906.

9. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público nece
sarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser de-

. cretadas por la Autoridad compe
tente.

10. a El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

1 I .a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

12.a Esta concesión es otorga i 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, coir 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

1 3.a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre 1.” de julio y 30 
de septiembre, pudiendo en consecuen
cia ser reducido o suprimido en su to
talidad el caudal en ese período, lo 

cual se comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográ
fica del Duero al Alcalde de Torre
galindo, para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimien

to de los regantes.
La Entidad concesionaria queda 

obligada a la Confederación del Due 
ro u Organismo del Ministerio de 

Obras Públicas que la sustituya, un 
canon anual de céntimo y medio d- 
peseta (0,015) por cada metro .lí
bico de agua derivada por las obras 
de regulación o mejora de caudales 
que la Confederación haya estab e 

cido o pueda establecer, en esta a em
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tra5 corrientes de agua, con los pan

tanos construidos o que se construyan
lo sucesivo, que proporcionen o 

’£n lan agua de la consumida en este

¡

Í24 de septiembre.de 1949, canon ¡ 
ievisable en el transcurso del tiempo, 
(|ue regirá con carácter provisional, 
mientras el Ministerio de Obras Pu

blicas no apruebe nuevas tarifas.
Cuando los terrenos que se preten

de regar, queden dominados en su día 
* .u ™.1 P" =' n- 

tado, quedará caducada esta conce- 
sión, pasando a ingresar aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con ca

rácter general.
14. a Queda sujeta esta concesión 

a las disposiciones vigentes o que se 
-dicten, relativas a la Industria Na
cional contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

15. a El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

16. a El depósito constituido que
dará como fianza a responder del

los 30 días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Derechos 
Reales correspondientes para satisfa
cer el referido impuesto y él exceso de 

timbre a metálico en su caso.
Lo que comunico para su conoci

miento y efectos oportunos con publi
cación en el “Boletín Oficial” de la í 
provincia y remisión del traslado di
recto para su entrega a la Entidad in

teresada.”
Valladolid, 31 de mayo de 1957. 

El Ingeniero Director, Benito Jimé

nez Aparicio.

Aflminlslraciún Principal fle 
Correos

Jlviso
Debiendo procederse a la ce 

lebración de concursillo para 
contratar el servicio de conduc
ción diaria del Correo, en auto- 
móvil, en viaje de ida y vuelta 
entre la oficina del Ramo de 
Soncillo y la estación férrea de 
de Cabañas de Virtus, bajo el 

t tipo máximo de 10.000 pesetas 
anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
correspondiente, se advierte al 
público que referido pliego se 
facilitará a quien lo desee y so

la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la Oficina 
del Ramo de Soncillo y la Esta
ción férrea de Cabañas de Vir
tus, por el precio de... , pese
tas .... céntimos (en letra) anua
les, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego de 
condiciones y a las, específicas 
que a continuación se detallan:

1. a La potencia mínima del 
vehículo automóvil, será.. H. P.

2. a La capacidad de la caja 
de transporte será de . -. • • me
tros de larga.... de ancho y... 
de alto, independientemente de 
la cabina.

3. a La carga máxima será 
de ... kilos.

4. a El espacio del vehículo 
destinado al transporte del per
sonal postal, reunirá las siguien
tes condiciones ...

5. a La seguridad del depar
tamento destinado al transporte 
de la correspondencia y despa
chos, será de...

Y para seguridad de esta pro - 
posición acompaño a ella y por 
separado, resguardo que acredi
ta haber depositado en.... la 
fianza de 1.000 pesetas.

Fecha y forma del interesado.
(En la proposición se harán 

constar también todas las de
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
-obras.

17.a Caducará esta concesión por 
incumpl'imento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquella 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad 
interesada las preinsertas condiciones 
y remitido pólizas por valor de 750 
pesetas según dispone la vigente Ley 
del Timbre de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta 
resolución, de Orden del Ejxcmo. se- 
ñor Ministro, se lo comunico para su 
conocimento y demás efectos, advir- 
-tiéndole de la obligación que tiene de 

presentar este documento dentro de

más características de los ve
hículos automóviles con que ha
brían de realizar el servicio y 
cuantos datos crean pertinentes 
para la formación de un juicio 
exacto sobre la conveniencia de 
las proposiciones que suscri
ban).

AYUNTAMIENTO DE BUBKnS

En la sesión plenaria de 24 de 
mayo del corriente año, se apro
bó la aplicación de contribucio
nes especiales en las obras de 

i ensanche y pavimentación de 
• calzada y aceras en la calle de 
' General Mola, en el tramo com

prendido entre las de Madrid y 
San Pablo.

licite, tanto en esta Administra 
ción Principal de Correos, Ne
gociado de Secretaría, los días 
laborables de diez a trece horas 
y Estafeta de Soncillo, dentro 
de sus horas hábiles, hasta el 
dia 6 de julio venidero, admi 
tiéndose las proposiciones en 
los lugares mencionados hasta 
las diecisiete horas del dia 6 de 

¡ julio citado y teniendo lugar la
* apertura de pliegos a las once 
8 horas del dia 11 del mismo mes

y a”°- -tn-iBurgos, 3 de junio de 19o7.— 
El Administrador Principal, Julio 
Saénz de Buruaga.

* * * *
SVÍodelo de proposión

D...., natural de........vecino
de........se obliga a desempeñar

septiembre.de
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Lo que se haca público para 
general conocimiento, haciendo 
saber que en el Negociado de 
Hacienda de la Secretaría Muni
cipal se halla de manifiesto el 
expediente, el cual tendrá ca
rácter de Ordenanza Fiscal para 
la aplicación de las correspon
dientes exacciones, durante el 
plazo de quince días, en los cua
les y ocho dias despuéá, podrán 
presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren pertinentes, 
tanto por los llamados a contri
buir como por cualquier otro 
contribuyente municipal, en la 
forma que previene el Regla
mento de Haciendas Locales en 
su artículos 41 y 42.

Burgos, 1 de junio de 1957.— , 
El Alcalde accidental, G. Mateo.

Alcaldía de Castil de Lentes
Redactadas las cuentas munu 

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1956, y una vez recaído 
sobre las mismas, el correspon
diente dictamen de la Comisión 
de Hacienda se exponen al pú. 
blico por espacio de quince dias 
hábiles, durante los cuales y 
ocho más se admitirán cuantas 
reclamaciones y observaciones 
se crean pertinentes, todo de 
conformidad a la instrucción de 
contabilidad de Haciendas Lo
cales y Ley de Régimen Local.

Castil de Lences, 22 de mayo 
de 1957.—El Alcalde, Benito 
Ruiz.

Alcaldía de Fuentenebro
Instruido expediente de ha

bilitación de crédito sin trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten- 
der al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
ticulo 664 de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 
de junio de 1955).

Fuentenebro, l.° de junio de 
1957.—El Alcalde, Julián García.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Cascajares de Bureba 
y La Sequera de Haza.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes

Instruido expediente de habi
litación y suplemento ele crédito 
sin transferencia, por existir su 
jaerávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones de reconocida urgencia, 
cuyo detalle consta en el mismo 
se hace público que se halla ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días al objeto de posi
bles reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 párra
fo 3.° de la Ley de Régimen Lo

cal Texto refundido de 24 dP1 
nio de 1955. del«

Vilamayor délos Montes 
de mayo de 1957.-E1 Alca de 
Ambrosio Tomé. 1

Alcaldía de Castil de Lenca

Aprobado pon la Corporación 
municipal gl anteproyecto del 
presupuesto extraprdinario n. 
mero 1 del actual ejercicio con 
destino a atender a los gasto 
de la construcción del camino 
vecinal del Lences a Castil de 

- Lences, queda expuesto en la 
Secretario de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 698 de la Ley refundi
da de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Las reclamaciones contra el 
mismo, podrán presentarse por 
las personas que determina el 
artículo 683 y de acuerdo con el 
696 y 698 de referido texto legal.

Castil de Lences, a 20 de ma
yo de 1957.—El Alcalde, Benito 
Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Busto de Bureba.

Anuncios Parlicularts
mío oe mideiiib oí ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MOIDM PROWAL ■
Espolón, 20.—Burgos

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Denominación de la servidumbre Provincia Ayuntamiento

426/773 Camino Berzosa a Zuñeda Burgos Berzosa

Situación 
kilomé

trica
Señales 

establecidas
■Nombre de los municipios a que 

afecta la supresión

LINEA DE MADRID A IRUN

Berzosa de Bureba, La Vid de Bu Tipo A 
reba, Vileña, Zuñeda, Vallaría, 
Grisaleña y Calzada de Bureba.

r AVISO AL PUBLICO
miento del núhhen 1nn»1SpUeSPt-° ^ni1^9rd.en MiPisterial de 18 de julio de 1935, se porte en conocí 
aúe se detaH^en e^r T a Par-tir -de?3 ]un10 próximo> será suprimida la guardería del paso a nivel
que se detalla en el cuadro siguiente, el cual está provisto de las señales reglamentarias.


